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	ESTUDIOS PREVIOS PARA PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA

	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PERSONA NATURAL



	De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de reglamento expedido por el Consejo Directivo, con las facultades que le confiere la establecido en el numeral 1° del Art. 11 y Art. 32 Numeral 3º de la ley 80 de 1993 y Art. 2 numeral 4º literal h) de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1075 de mayo 26 de 2015 en su parte 3, título 1, capítulo 6, sección 3, artículo 2316311, numeral 11, se realizan los siguientes estudios previos:

	1. DEFINICION DE LA NECESIDAD: La Institución Educativa, requiere dar cumplimiento al artículo 5 Numeral 7º y el Art. 11 numeral 11º del decreto 4791 de 2008, para la contratación de servicios técnicos y profesionales prestados para una gestión específica y temporal en desarrollo de actividades diferentes a las educativas, cuando no sean atendidas por personal de planta, por lo tanto, se precisa contratar servicios profesionales EN MÚSICA PARA TALLERES DE TÉCNICA VOCAL PARA ESTUDIANTES.
La Institución Educativa San Roberto Belarmino, en cumplimiento de su Proyecto Educativo Institucional (PEI) y en concordancia con los fines esenciales de la educación establecidos en la Ley General de Educación, ha programado la realización del Festival de Música Estudiantil 2025, un evento institucional que busca promover el desarrollo artístico, comunicativo y emocional de los estudiantes, mediante su participación activa en actividades culturales y expresivas.
Para garantizar el adecuado desarrollo de este evento, se requiere la contratación directa de un profesional en música, con experiencia comprobada en formación vocal y escénica, que preste sus servicios mediante la ejecución de talleres especializados en técnica vocal, expresión corporal, styling y performance, dirigidos a los estudiantes seleccionados para participar en el festival. Esta contratación tiene como objetivo fortalecer sus habilidades musicales, mejorar su presencia escénica y brindarles un acompañamiento formativo integral que favorezca su autoestima, creatividad y trabajo en equipo.
[bookmark: _Hlk209873693]Esta necesidad responde a la ausencia de personal de planta con formación específica en el área de música, lo que imposibilita que dichas actividades sean desarrolladas por el recurso humano actual de la institución. A pesar de haberse solicitado a la Secretaría de Educación el apoyo de un docente temporal en el marco del programa de jornadas complementarias, la cobertura asignada fue limitada y focalizada a ciertos grados y jornadas, dejando por fuera a un número significativo de estudiantes interesados en participar en el evento.
En consecuencia, y en atención a los principios de eficiencia, calidad, responsabilidad y pertinencia de la contratación estatal consagrados en la Ley 80 de 1993, así como al principio de necesidad previsto en la Ley 1150 de 2007, se justifica plenamente la contratación de un profesional externo, idóneo y con experiencia en procesos pedagógicos musicales, que permita dar continuidad y proyección al trabajo iniciado en el primer festival realizado en 2024, el cual evidenció un impacto positivo en el desarrollo personal y académico de los estudiantes, especialmente aquellos con dificultades psicosociales.
El contrato de prestación de servicios se suscribirá por un período específico y limitado entre los meses de septiembre y octubre de 2025, con el fin exclusivo de realizar actividades que no constituyen funciones permanentes de la planta de personal de la institución y que requieren conocimientos técnicos especializados, conforme a lo estipulado por el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y a lo reglamentado en el Decreto 1075 de 2015. 

	En esta materia, es claro que las Instituciones Educativas deben ejecutar recursos públicos que están destinados a satisfacer las necesidades más inmediatas de los establecimientos educativos cuyo propósito es mejorar la calidad de la educación.


2. JUSTIFICACIÓN 

La Institución Educativa San Roberto Belarmino, comprometida con el desarrollo integral de sus estudiantes, ha programado la realización del Festival de Música Estudiantil, evento institucional que se llevará a cabo en el mes de octubre de 2025. Este espacio busca promover y fortalecer el talento artístico de los estudiantes, fomentando su participación activa en actividades culturales y expresivas que contribuyen al desarrollo de competencias comunicativas, sociales y emocionales. En este contexto, se hace necesaria la contratación de un profesional en música que preste servicios especializados mediante la ejecución de talleres de técnica vocal, con un enfoque formativo orientado a:

· El mejoramiento del uso y control de la voz para cantar,
· El desarrollo de la expresión corporal en escena,
· La enseñanza de fundamentos de stailing y performance,
· Y la preparación escénica integral de los estudiantes participantes en el festival.

Dado que estas actividades requieren conocimientos técnicos y artísticos específicos, así como experiencia pedagógica en procesos formativos musicales, se justifica plenamente la contratación de un profesional externo, que cuente con la experticia necesaria para diseñar y ejecutar los talleres de manera efectiva, brindando acompañamiento personalizado a los estudiantes seleccionados.

La prestación de estos servicios no solo fortalecerá las habilidades musicales de los participantes, sino que también impactará positivamente en su autoestima, trabajo en equipo y expresión artística, en concordancia con los fines educativos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y las políticas de promoción de la cultura y el arte dentro del ámbito escolar.

Por tanto, y en cumplimiento de los principios de eficiencia, calidad y pertinencia de la contratación pública, se considera pertinente y necesaria la suscripción de un contrato de prestación de servicios profesionales con un músico con experiencia en formación vocal y escénica, para el desarrollo de los talleres mencionados, como parte fundamental del proceso preparatorio del Festival de Música 2025. 

Este servicio profesional será prestado entre los meses de septiembre y octubre para una gestión específica y temporal en desarrollo de actividades diferentes a las realizadas por el personal de planta de la institución, ya que la misma no cuenta con docente especializado en música. Igualmente, se solicitó a la Secretaría de Educación un docente temporal en música dentro del programa de jornadas complementarias para acompañar el proceso de los estudiantes de las jornadas de la mañana y la tarde, en todos los grados, con el fin de no excluir a ningún estudiante y además desarrollar el proceso del festival. Sin embargo, se envió un docente para trabajar sólo con población focalizada de los grados Tercero, Cuarto y Quinto de la jornada de la tarde y para actividades de música a nivel general. Este docente no puede incorporar estudiantes de otros grados, ni de otra jornada diferente a la jornada focalizada.

La Institución Educativa realizó en 2024, el primer festival de música y canto con excelente participación de estudiantes de todos los grados, este trabajo fue orientado directamente por la rectora, la cual sin ser docente de música logró motivar los talentos, destinando parte de su jornada laboral a esta actividad. Esta motivación y la circunstancia de que la mayoría de estos estudiantes participantes presentaban grandes problemas psicosociales, desmotivación académica y algunos ansiedad y depresión, generó la necesidad de realizar un trabajo más profesional y técnico que les permitiera desarrollar aún más su talento y realizar el segundo festival de música.       

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Fortalecer las habilidades vocales de los estudiantes mediante talleres especializados en técnica vocal que mejoren el uso y control de la voz para el canto.
· Desarrollar la expresión corporal en escena, promoviendo el uso consciente del cuerpo como herramienta de comunicación artística.
· Enseñar fundamentos de styling y performance, que permitan a los estudiantes construir una identidad artística propia y coherente en el escenario.
· Preparar integralmente a los estudiantes para su participación en el Festival de Música Estudiantil, promoviendo la seguridad escénica, la creatividad y el trabajo en equipo.

COMPETENCIAS A DESARROLLAR

Competencias Comunicativas
· Expresa ideas, emociones y mensajes a través del canto y el lenguaje corporal.
· Utiliza adecuadamente la voz como instrumento comunicativo y artístico.

Competencias Sociales
· Participa activamente en actividades grupales de creación musical y escénica.
· Muestra respeto, empatía y colaboración en contextos artísticos colectivos.

Competencias Emocionales
· Desarrolla autoconfianza y control emocional al presentarse en público.
· Reconoce y gestiona sus emociones a través del arte musical y escénico.

Competencias Artísticas y Performativas
· Aplica técnicas vocales básicas y avanzadas en interpretaciones musicales.
· Emplea recursos expresivos y corporales en la puesta en escena.
· Integra el styling y el performance como elementos clave de su presentación artística.


3. ACTIVIDADES ESPECIFICAS Y TEMPORALES QUE SE CONTRATAN POR PRESTACIÓN DE SERVICIO ARTÍSTICOS DE MÚSICA

Estas actividades están claramente delimitadas para cumplir con los principios de la contratación estatal, en especial con el hecho de que no constituyen funciones permanentes del personal de planta, sino tareas específicas, especializadas y de duración limitada.
Actividades específicas y temporales del servicio a contratar:
El profesional en música contratado prestará sus servicios en el periodo comprendido entre los meses de septiembre y octubre de 2025, para el diseño, desarrollo y ejecución de talleres y actividades orientadas a la preparación de los estudiantes participantes en el Festival de Música Estudiantil. Las actividades que realizará son las siguientes:
· Diagnóstico inicial de habilidades vocales y escénicas
· Realizar una evaluación diagnóstica individual de los estudiantes seleccionados para participar en el Festival de Música, con el fin de identificar fortalezas, dificultades y potencialidades en aspectos vocales, expresivos y escénicos.
· Diseño y planeación de talleres especializados
· Elaborar un plan de trabajo detallado que incluya contenidos, metodologías y cronograma para el desarrollo de los talleres de técnica vocal, expresión corporal, styling y performance.
· Coordinar con la institución los espacios, horarios y logística para la ejecución de los talleres.
· Ejecución de talleres de técnica vocal
· Desarrollar sesiones prácticas de técnica vocal enfocadas en el control de la respiración, proyección de la voz, afinación, articulación y cuidado de la voz cantada.
· Talleres de expresión corporal escénica
· Implementar ejercicios que promuevan la conciencia corporal, postura, desplazamiento escénico, uso del espacio y lenguaje no verbal, como parte de la preparación integral para la presentación artística.
· Formación en styling y performance
· Enseñar principios básicos de styling (estilo escénico) y performance artística, orientando a los estudiantes en la construcción de una identidad artística coherente con su propuesta musical.
· Acompañamiento personalizado a los estudiantes
· Brindar seguimiento individualizado a cada participante, fortaleciendo su preparación vocal y escénica, fomentando su seguridad, autoestima y creatividad.
· Asesoría para el montaje final de presentaciones
· Coordinar y dirigir los ensayos generales y montajes de las presentaciones que se realizarán durante el Festival de Música Estudiantil, ajustando detalles técnicos y expresivos.
· Apoyo en el desarrollo del evento institucional
· Colaborar activamente en la organización y ejecución del Festival de Música 2025, en articulación con el equipo directivo, docente y logístico de la institución.
· Presentar un informe final escrito que contenga el resumen de las actividades realizadas, logros alcanzados, recomendaciones y evaluación del proceso desarrollado con los estudiantes.
Notas aclaratorias:
· Las actividades serán realizadas únicamente durante el periodo del contrato. 
· Las tareas descritas no hacen parte de las funciones permanentes del personal docente de planta, dado que la institución no cuenta con un docente especializado en música.
· Las actividades son de carácter técnico, artístico y formativo, y requieren conocimientos específicos en pedagogía musical y preparación vocal, lo cual justifica la contratación de un profesional externo.


4. DESCRIPCION Y SUSTENTACION DEL OBJETO A CONTRATAR:

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN MÚSICA PARA TALLERES DE TÉCNICA VOCAL PARA ESTUDIANTES, especialmente diseñados para mejorar el uso y el control de la voz para cantar, expresión corporal, stailing y performance para los estudiantes participantes en el festival de música de la institución Educativa San Roberto Belarmino, a realizarse en el mes de octubre de 2025.

PRESUPUESTO: El presupuesto disponible para la contratación es la suma de $2.700.000 (Dos millones setecientos mil pesos m.   Pesos),  respaldado en el certificado de disponibilidad No  29 del día 03 de septiembre de 2025

	OBLIGACIONES:  

	
El CONTRATISTA se obliga para con la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ROBERTO BELARMINO a ejecutar el objeto contractual descrito, cumpliendo con las siguientes obligaciones específicas:

· Ejecutar talleres presenciales de técnica vocal dirigidos a los estudiantes seleccionados para participar en el Festival de Música Estudiantil, con un enfoque formativo orientado al mejoramiento del uso y control de la voz para el canto.

· Desarrollar actividades que fortalezcan la expresión corporal escénica, mediante ejercicios prácticos que promuevan el dominio del cuerpo, la postura, el desplazamiento escénico y la comunicación no verbal en el escenario.

· Enseñar fundamentos de estilización musical (“stailing”) y performance, proporcionando a los estudiantes herramientas para la interpretación artística, el desarrollo del estilo personal, la conexión emocional con el público y el manejo integral del escenario.

· Preparar de manera integral a los estudiantes para su participación en el Festival de Música Estudiantil, incluyendo la asesoría en selección de repertorio, ensayos técnicos y artísticos, y seguimiento personalizado del proceso de cada participante.

· Brindar acompañamiento pedagógico personalizado a los estudiantes seleccionados, identificando fortalezas, dificultades y oportunidades de mejora en su desempeño vocal y escénico.

· Coordinar de manera permanente con la Institución Educativa, atendiendo las orientaciones de los docentes o responsables del proyecto, y participando en reuniones de seguimiento cuando sea requerido.

· Cumplir de manera estricta con el cronograma de trabajo acordado, garantizando el desarrollo completo de los talleres dentro del período establecido y la preparación efectiva de los estudiantes antes de la fecha del Festival en octubre de 2025.

· Entregar un informe final de actividades, en el cual se detalle la ejecución de los talleres, los logros alcanzados, el listado de estudiantes beneficiados y recomendaciones pedagógicas y artísticas, si se considera pertinente.

· Ejecutar el contrato de conformidad con los principios de eficiencia, eficacia, responsabilidad, calidad y oportunidad, respetando en todo momento las normas legales vigentes y las directrices institucionales.



5. FUNDAMENTO JURIDICO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de selección de contratista que se invocará por parte la Institución Educativa, es la de CONTRATACIÒN DIRECTA reglamentada por el literal h), del numeral 4° del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el Art. 32 numeral 3º de la Ley 80 de 1993, tal como se prevé de la siguiente manera:

	LEY 80 DE 1993

	ART. 32 Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía
de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación

	Nº 3. Contrato de prestación de servicios

	Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con
personal de planta o requieran conocimientos especializados.

	En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.



Ley 1150 DE 2007:

ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de
Licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:(…)

	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos. (…)

	(…)



	h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a
determinadas personas naturales

	(…)



En efecto, mediante Sentencia de Unificación de la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado, con Radicación Nro. 110010326000201100039 00 (41719) del día 02 de Diciembre del año 2013, M.P JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, en cuanto se refiere al alcance legal de los objetos de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, indicó que los contratos referidos a servicios de carácter profesional, así como aquellos relacionados con la prestación de servicios de apoyo a la gestión de la entidad, fueron previstos por el legislador como eventos en los que se permite a la entidad contratante la utilización del mecanismo de contratación directa previsto por el numeral 4 de la Ley 1150 de 2007.

Igualmente, el H. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de diciembre de 2007. Rad. 24.715 y otros Acu. Cp.- Ruth Stella Correa Palacio. Indicó que “Las características de los contratos de prestación de servicios en cualquiera de sus modalidades a la luz del artículo 32 No 3 de la ley 80 de 1993 se caracteriza de la siguiente manera: “… a). Pueden ser celebrados por cualquier entidad estatal que tenga capacidad para contratar, según lo previsto en el artículo 2 numeral 1. de la Ley 80 de 1993.

b). Es posible su celebración con personas naturales cuando se trate de desarrollar actividades relacionadas con la administración o el funcionamiento de la entidad que no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. Y, no obstante que la norma no lo señala, es conforme a derecho concluir que también es admisible suscribir este tipo de contratos con personas jurídicas, como así lo indica el artículo 24, numeral 1º, letra d), en el cual se señala la posibilidad de acudir a los mismos 

"para la prestación de servicios profesionales o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales o jurídicas (…)."

	c). Tienen por objeto desarrollar actividades relacionadas con la atención de los negocios o el cumplimiento de las funciones a cargo de la entidad contrata nte, con la condición de que tales actividades o funciones no puedan cumplirse con el personal de planta por ser insuficiente o porque
se requieran conocimientos especializados.

	…….()………….



	En este sentido, efectuando un análisis exclusivamente sobre los fundamentos legales expuestos, serán entonces contratos de “prestación de
servicios profesionales” se tiene que:

	Son todos aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona natural de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado.




[image: ]Dado en Medellín Antioquia, el 03 de septiembre de 2025


	ALICIA MARIA MARIN OCHOA

	Rector(a)
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